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PARTE OECIAL

i. gobierno
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

la

El ayuntamiento es la entidad colecti
va cuya cabeza irá al margen de una 
llave dentro, de la cual han de especifi
carse lodos los grupos que de el depen
den ya en caseríos reunidos, ya en fiam- 
taciones rurales, mas ó menos dispersas, 
pero siemprejsugetas á una delimilacion 
conocida. ,,

La Comisión espera que Y. S. recono 
cerá toda la importancia y ^trascendencia

íuciosos, uno de los primeros resultados 
útiles de las investigaciones estadísticas

en España. . .
Lo ri;e he dispuesto anunciar en este 

boletín o/icial para conocimiento del_ pu
blico y efectos consiguientes^ 
de Junio de 1857.-Fr»B6i8CO Paez da la 

Cadena.

, El Exem. Señor Vicepresidente de 
’Comisión de Estadística general del liei- 

^“líice con fecha 13 da corriente lo

■ ’ ¿n el fin de due las fectificaciones en 
el emWronamienlo general produzcan a 
mayorpb^ble exactitud en los datos, ha 
acordado esta comisión encargar a

1.® Que se sirva prevenir a las Jim
- '’'/fv; irabaiosleúalados en el ar-

cotosNomonelátor esta lístico de Moindades. ^11“’ esp^esi’vo^le la jurisdic-
redondos. cortijos, caseríos y. c-’rrCÆ Y
cion lerrilorial. municipal y ®í"® ® itérai de 21' de Mayo de 18o7. 
cosidas V habitantes enumerados en el lecuentopeneiai oe
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Ayunlamienlos. I l-aeblos.taWeas “tTÍ’SiS' 
I res comprendidos bajo su jurisuicciou.

Nde ce- N.” de
dulas ios- habitan

critas. tes.

cacion en el Boletín oficial de cada pro-- 
vincia. de Ioa habitantes inscritos en el 
recuento general en las- respectivas pobla
ciones de España y sus Is'as adyacentes 
por partidos judiciales y ayuntamientos, 
siguiendo siempre el órden alfabético ri— 
gorosoade lotodas las ciudades, villas, lu
gares, aldeas, alquerías, ante-iglesias, 
caseríos, cotos-^ redondos, despoblados, 
parroquias rurales &c Bajo una llave se

1 comprenderán lodos estos anexos, agrega
dos y dependencias’de cada ayuntamien
to y al margen irá la cabeza del mismo 
en la forma que^se indica en el preceden
te modelo

Nota.=Se emplean todas estas denomi
naciones para evitar cualquiera duda que 
pudiera tender á|dejar incompleto el^no- 
menclálor. ' ..41

2.® advertencia, e^licacion gqe_ja8 
I abreviaturas que dèl^ïîponersealxmar- 

gen, ó sea antes de los nombres délas po
blaciones.

I estados ó resúmenes de .
ira ins rtar la primera paite de esos esia 

I do-i en el Boletín oficial por pa^lidos, es j 
¡ decir, sus 1res prime-os remglone» úni

camente en est. forma. . I

¡
Numero de Secciones en i 

que se ha dividido . .
Número de cédulas reco-^ 

TotaUl^bitantes. . •8-324 | 
“ 55 • OusVr^ autorice é invite a los

' alcaldes de los pueblos y á cualquiera te 
. ' oÆuntes á hacer reclamaciones c<m.

Ira toda ocultación que supieren o sospe i

- SSfiíttJtóaffiK;
VnlicS de' correctivo correspondiente. 

I V Que las noticias y deiiuirias pr- 
i Hncidas per la publicación en el B detin.

i , 1" tos extractos de los i-e^enes de los

So 7^ bajo la inspección de las Juutas 

aproveche V. S.
' 15 "Lésion para dará las listas que pu- 

Moaré eS el Boletín, la forma de un ver- 
Sro “mrnríd'of ó indice alfabelico de

sias

Y.
V

V.

! Agramen. 
Albalana.

Hell in.

Cas 
Cas 
Cas

Y. 
Cas 
Cas. 
Cas 
Cas I

Agra.
Camarillas 
Cancarig.
Hell in. 
Peña-Rubia. 
Pinos-Altos 
Pozo la Higuera. 
Rincon del Moro

Y.
L. 
Al. 
Alq. 
Arr. 
Parr.

I).

Significa Ciudad.
Yilla.
Lugar.
Aldea

Alquería.
Arrabal 
í*arroquia 
Ante-iglesia.
Despoblado, que conserva algu-

Y.
Y.
V.
Y.

Hontur.
Lietor. 
Lio 
Tobarra.«

))

»

Totales.

PÀ.KTIDO JUSI

(iqui se pondrá el que siga por órden alfabético y asi de los demás sucesivaiuenle.

Resúmen general de la provincia de

Partidos judiciales.

Ai mansa. 
Chinchilla.
ILdlin , 

(Y asi de los demas )

Total de pueblos, aldeas, caseríos 
y demás población .'S

----- 12
5

n

I Total de Total de 
cédulas habitan-

i inscritas tes.

nas^casas.
Cot. R. Coto redondo poblado.
Cot. Cortijada compuesta desvarios 

cortijos.
Gr. Granja compuesta |de ¡casas de 

distintos dueños.
Cas. Caseríos.

---------- Totales ______ £_________________—--------------- ------

1 * advertencia.—El nomenclátor provincial debe aparecer jy resultar de la publi-

MINISTERIO^ DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de® la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Yeiigo en 
mandar lo que sigue:

Artículo 1.® Se procederá inmediata
mente á la rectificación de las distas elec- 
tor.des para el nombramiento de Diputados 
á Corles, con arreglo á¿lo^d¡spuesto en la 
ley de 18 de Marzo de 1846.

Art. 2." Las notas que conforme al 
artículo 21 jle dicha ley deben formar los 
Alcaldes de" los pueblos, se remitirán á 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias en lós 13 primeros dias del mes 
de Julio próximo venidero.

Ari 3.” Para que las operaciones de 
la rectificación se hagan con toda legali
dad, se guardarán en ellas plazos esacta- 
mente iguales á los que prescribe la ley 
respecto de cadajuna, debiendo las listas
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quedar uliimadasjel día 13 de Diciembre 
del presente año.

presente rectificación cor
responde á las listas que han de servir du
rante el bienio que c.uicluirá en 13 de 
Mayo de 1839: lasque deban regir en el 
bienio siguiente se empezarán á rectificar 
en Diciembre de 1838.

Dado en Palacio á;17 de Junio de 1837. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

En virliid de lo que se ordena 
por el precedente Real decreto, los 
Alca ldes de los pueblos de esta pro
vincia, asociados á dos concejales, 
se ocuparán inmediatamente de là 
revision de las listas electorales de 
sus respectivos pueblos; al tenor de 
lo que dispone el arl. 21 de la ley 
electoral de 18 de Marzo de 184Ô; 
cuyo articulo se copia á continua
ción de esta circular; á'fin de que a 
su letra se sugeten todos los proce
dimientos; en la inteligencia de que 
antes de! dia 13 del próximo Julio, 
han de haberme remitido sus traba
jos; quedando dichos Alcaldes res
ponsables de la menor morosidad 
que se mostrase en ¡el desempeño de 
este importante servicio. Logroño 22 
de Junio de 1857.—Paez 
de ía Cadena.
Áfhculo de la ¿ey electoral que 

se cha-
Para la rectificación bienal délas 

listas, el Alcalde 'íe cac^a pueblo, 
asistido de dos concejales nom
brados por él Ayuntamiento, revi
sará las respectivas al mismo pue
blo, y formará una nota razonada en 
que esprese circunstanciadamente 
losmolivos do las rcoLiCroaLiouLS quv 
proponga.

Esta nota contendrá con separa
ción los casos siguientes:
1De los electores inscritos en 

la última lista que hubieren fallecido.
2 .° De los que hubieren muda

do de domicilio.
3 .° De los que hubieren perdido 

el derecho electoial
4 .° De las personas que le hu

bieren adquirido.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.
Real Decreto

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 4.“ de mi Real 
decreto de 13 de Mayo último estable
ciendo Comisiones permanentes de Esta
dística. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Son nombrados Vicepre
sidentes de las Comisiones establecidas en 
las capitales de provincias los individúes 
siguientes:

Álava.
p. Iñigo Ortes de Velasco, Senador del 

Reino, Comisario régio de Agricultura y 
Diputado general que ha sido de aquella 
provincia.

Albacete.
D. Jacinto Falguera, Intendente de Ha

cienda cesante.
Alicante.

D. .losé Rojas y Canicias, Conde de 
Casas-Rojas.

Almería.
D. Francisco Javier de León Bendidio, 

Diputado provincial y propietario.

Avila.
D. Juan Climaco Sanchez, propietario. 

Bada/oz.
D. Alejandro Barrantes y Moscoso, pro

pietario.

Barcelona.
D. Martin de Foronda y Viedma, Go

bernador que ha sido de varias provincias.
Burgos

p. Santiago de la Azuela, propietario y 
Gobernador de provincia cesante.

Cáceres.
Sr. Conde de Canilleros, propietario.

Cádiz.
D. Javier de Urrutia, propietario.

Castellon.
D. José’Justo Madramani, Diputado á 

Corles.
Ciudad-Beal.

D. Joaquin Maria Arizmendi, propieta
rio y Jefe de Administración.

Coruña.
D. José Bermudez de Castro, Jefe polí

tico cesante y Alcalde de aquella capital.
Córdoba.

D Ignacio María Argote, Marques de 
Cabriñana, Diputado á Córtes que ha sido 
y propietario

‘ Ciienca.
D. Evaristo de la Cuba, Oficial cesante 

del Ministerio de Fomento, propietario y 
ex-Diputado á Córtes

Gerona.
D. Narciso Heras de I’uig, Abogado, 

propietario y ex-Diputado provincial.
Granada.

D. Juan Nepomuceno Torres, Rector de 
aquella Universidad literaria.

-------------------- Gi/adn.!o:nra______ _______
D. Juan de Mala Arribas, Administra

dor cesante de Bitnes nacionales.
Guipúzcoa.

D. Juan Manuel de Moina, Marques de 
Rücaverdtí y Diputado forai que ha sido 
de aquella provincia.

lluelva.
D. Luis Cerero, propietario, Comisario 

régiü de Agricultura y Vicepresidente del 
Consejo provincial.

Huesca.
D. Mariano Lasala, Abogado y Vice

presidente que ha sido del Consejo de 
aquella provincia.

Jaén.
D. Joaquin Balen, Comisario régio de 

Agricultura.
León.

D. Patricio de Azcárate, Abogado y 
Gobernador que ha sido de aquella pro
vincia.

Lérida.
D. Domingo de Gomar, Abogado y Vi

cepresidente de aquel Consejo provincial.
Logroño.

D. Vicente Rodriguez, Coronel retirado 
y propietario.

Lugo.

D. Manuel Vazquez de Parga,’Conde de 
Pallares, Abogado y Diputado á Córtes.

AJadrid.
D. Antonio Benavides, Ministro que ha 

sido de la Gobernación del Remo.
Málaga.

p. José María de Llanos, Alcalde-Cor
regidor óesante y ex-Vicepresidenle de 
aquel Consejo de provincia.

Murcia.
1) . Miguel Mazon, Alcalde-Corregidor

que ha sido de aquella capital.

Pamplona.
Sr. Marques de Rosalejo.

Orense.
D. Vicente Alvarez Seara, Vicepresi

dente de aquel Consejo provincial,
Oviedo.

D. Fernando del Camino , Diputado 
provincial y propietario.

Palencia.
D. Faustino Albertos, Diputado provin

cial y propietario

Pontevedra.
D. Lorenzo Varela, Abogado y Diputa

do provincial.

Salamanca.
D. Vre^ntcrAlvarcz -Gedjíaa—y—Vamla ! 

Abogado y propietario.

Santander.
D. Mateo Obregon I

Segovia.

D. Leandro Odriozola, propietario.
Sevilla.

D. Francisco Javier Cavestani, Diputa
do á Corles, Gobernador que ha sido de 
varias provincias y Comisario régio del 
Banco de aquella capital.

Soria.
D. Julián Redondo, Capitau retirado, 

propietario y Diputado provincial.
Tarragona.

D. Antonio de Suelves y de Bustá, pro
pietario.

Teruel.
D. Félix Eced.

Toledo.
p. A flA 

ralazueios.

Valencia.
Sr. Marqués de Montortal.

Valladolid.
D. Ricardo Martin Sobejano, propieta

rio y Abogado.
Vizcaya.

D. Cárlos Adán de Yaza, propietario y 
Alcalde de Bilbao.

Zamora.
D. Ramon de Luclmo, Abogado, propie

tario y Juez de Paz de aqueha capital. 

Zaragoza. ' L1
D frkiñh«l Rnr/lín ii-n- . I Habiéndose cometido un robo de sido (le Ja Go¿,-hadin’ *“> efecto^que á continuacion .se espeesan, e,vnr
Arí 9 • w X IV -, "«ol» ‘'«I del córlente mes, en

de li ■comisione <*«' P“®W» «no correspottUwlX^l
mente Bralniin Pt*'<i la provincia de Burgos; encargo à lo,æ^'

Arl °5 " 1-1 Pre'!ir'n'ie°'i • I’ • Alcaldes lie esti provincia. Guardia cinl ( 
I »1 • • Iiebidcnle de mi Consejo I vq y empleados del ramo de vi>riHnej^^ 

cuciou’dií wSi díX?^*“ ‘I* I"® ®®"‘®’ i®®^"® *® ’»«•«« W ««fni
- I‘a-lú cu t'qiuciorW-t.li Inrr...! iA,"7 D» P™curen ind..gar el paradero de lofOl 

Jurrro-dt; 1^7. criminah^s sacrilegos írtnT de qUF si fue-I 
mano.—El jen avidos los reduzcan á prisión ponién-í^ < 

itísidente del Consejo de Ministros, Ra- dolos ádisposición del Juzgado deprimerjl 
mon liana darvaez. jg gribiesca que cenoci .da «

causa formada al efecto. Logroñqj*^ 
Junio de iSól.z=.Francisco Paiz de Z/liXi

ORDENACION GENEB..L BE PAGOS aLH.AJAS S ROBADAS. Ffa 
del Ministerio de U Gobernación. Un copon de plata dorado como dé 14 i,.^-* 
Los señores que á continuación se es - Y doblado pm- borf

presan se servirán presentarse en esta Or- ‘ ® P^^
denacion general para prestar su confor- sobredorada por dentro, cuyo peso -ser^H. 
midad en las liquidacinlies respectivas^de pa ena también de pla!^ j
haberes, y lo., que tengan su ráidencia'en r.-S’ P.**" ।
provincias, darán aviso á la misma Ordo- la cuchaiilla ó® ‘oUal calidad 
nación para remitir las suyas á los Sres. ? una ochaba, la custodia <1^^^
Gobernadores; en la inteligencia de que como de 2jlibras. Q ,
transcurridos 30'dias contados desde la —----- r—--------------------- ----------- .

LOGROÑO IMPRENTA cL.,

fecha’de este'anuncio sin haberlo verifid 
do, se tendrá como preslúdn la con for r\ 
dad, y se remitirán á la Diré^on gene) 
de la Deuda publica para los usbssconvi 
nientes, según se previene en el art.' y 
de la Real orden circular de 30 de Ene! 
de 1852.

Gobiernos políticos.
D. Cristobal Canet y Tapia.
D. Felix Alamo Gutierrez.

Ramo de Correos.

1).
D.^Joaquín ChaconlyPerallaX 

José Calero. i

D.
D. Pedro Rodriguez Bayon.
2. Marcos de la Cuesta.
D. Juan Fernandez Quevedo. 
D.jFrancisco Caballero. 
D.
D. 
D. 
D.

Rafael de la Cerra.
Juan Calvo.
Ramon Cevallos.
Ramon Cocolina.

—MXymiiLdiLJa^Cruz y Batanero
Telégrafos.

D. Ramon Martinez.
D. Ildefonso Carrafa.
D. Fausto Miguel.
D. Silvestre Quintana.
D. Mariano Torres.
D. Ignacio Ferrer.
D. Malias Eguren.
D. Manuel Esteban.
D. Francisco Gomez.
D. Benito Herrera Rubin.
D. Rafael Gutierrez,
D. Ensebio Gomez.
D. Miguel Jimenez.
D. Agustin Hen andez Alien:
D. Pablo Gonzalez-
D. Pedro Falcon.
D. José Alarcon.
D. Demetrio (íutierrez-
D. Romualdo Gutierrez
D. Sanios de Gracia.
D. Pedro Galindo.
D. Feliciano Gonzalez.
D. .Antonio Fernandez.
D. Benito Fernandez.*^
D. Laureano Fernandez.V. llamón rumies.-------------
D. Toribio Fernandez.
D. Francisco de la Fuente.
D. Hermenegildo Fernandez.

J

a

Conservatorio de,Música.
Doña Josefa Angulo.

Redacción de la Gaceta.
D. Rafael Uacar.

Sanidad.
D. Francisco Colon.

3>E

S'-

:ia
')rú

P1
Madrid 20 de Junio de 1837.—Anrrt^^)^ 

Garcia, Segovia.
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